
 

 
 
 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO –ICA 
LA GERENCIA SECCIONAL SUCRE 

 
 
La Gerencia Seccional de Sucre, en ejercicio de las funciones establecidas en el 
Decreto 4765 de 2008, y una vez transcurridos cinco (5) días del envío de la citación 
para la notificación personal al número de contacto del investigado, procede a 
NOTIFICAR POR AVISO al señor(a),LUIS ALFREDO DIAZ GUERRERO, 

identificado (a) con C.C. No.92.127.294  , conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  
 
RESOLUCIÓN: 9246 del 24/07/2024 
 
EXPEDIENTE: SUC. - 2.39.0-082.003.2020-0256 
 
Se advierte que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso y contra el acto administrativo no procede recurso alguno.  
 
El día 21 de Noviembre de 2024, se fija aviso en la página electrónica de la entidad 
www.ica.gov.co . 
 
Fecha de retiro del aviso: 28 de noviembre de 2024. 
 
 
 
 

 
MARCOS CARVAJAL ROYETT 

Gerente Seccional Sucre (e) 
 

 

 

 

 
Proyecto: Maria Jose Monterroza Nuñez-Oficina Jurídica Seccional Sucre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ica.gov.co/


 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


